
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2022-586892-UNC-ME#FCS

 
VISTO :
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Acuerdo de Prácticas Académicas de Grado” y
su anexo I y II, con Casa del Joven y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO :
Que el presente Acuerdo de Prácticas Académicas de Grado entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de
Córdoba (UNC) y la Casa del Joven tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes para el desarrollo de programas y
proyectos que tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas definidas de mutuo interés; así como
facilitar el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas Académicas de Grado (PAG) de
las/os estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 7 corre la  intervención de la Secretaría Académica

Por ello ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art- 1º: Aprobar y sucribir el “Acuerdo de Prácticas Académicas de Grado” y su anexo I y II entre la Casa del Joven y la
Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente.

Art. 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Casa del Joven en el domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su
suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.
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ANEXO I 


ACUERDO I* PRÁtlic As ACADÉMICAS 


EME LA FACULTAD DE OIEN cus SOCIALES 


Entre la Facultad de Candes So
, 
 daba de la yriyetigad Nesienal- da,  ~be, 


representada por su Decena/o 	414. Ite:q19:- • 	sqpri Cd, liCD 
....• non domicilio legal en Haya 49 18 TOtte 	Plo 2° - FitteilltWAygandas 


Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en adelante l'U FACULTAD", ponme 
parte y por la otra INSITTUCIÓN EMPRESA I ORGANSSMO I e/W.1110441d 


domicilio legal en ..‘Sféltui Itlz 121  #721  	de la ciudad de .6211e« 


representada por 	Urtgoli›.» 	B4s97  , DNI W ...4".3,1421Q.k. en su 


wrilder de ' 	 on  adelante "CENTRO DE PRÁCTICAS, susuiben el  


present  Acuerdo de Prácticas Académicas, en adelante NAPA", en el que manifiestan 


respecto a las Prédicas Académicas de Grado, su voluntad de establecer un marco de 


colaboracion y cooperación de mutuo interés por su transcendencia soda), científica, 


cultural y educativa, interviniendo en nombre de las entidades que representan, ya) efecto 


fas partes se ajustan a las siguientes cláusulas: 


PRIMERA:  Et  objeto del presente Acuerdo es favorecer la realización por parte de tosilas 


estudiantes de las carreras de grado (Licenciatura en Trabajo Social, Licenciatura en 


Ciencia Política y Licenciatura en Sociología) de la Facultad de Ciencias Sociales,  et  


destrono de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas 


Académicas de Cado (PAG) en el Centro de Prácticas. 


SEGUNDA'. Las Prácticas Académicas de Grado, en adelante PAG, implican un contacto 


intencional con la realidad con un objetivo de aprendizaje, diferenciándose de la práctica 


profesiond, mediante el desarrollo programado de actividades propias de la misma a 


través de los cuales posibilitan a los/las estudiantes que completen  au  formación de 


IF-2022-00586963-UNC-MEIWCS  


página 2 de 10 







grado, poniendo en práctica los conocimientos adquiridos durante sus estudios 


universitarios y de acuerdo al avance en su carrera. 


TERCERA: Los/as estudiantes que tengan Interés y/o que hayan sido seleccionados para 


realizar las PAG en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniente, serán incorporados/as en 


el ANEXO II acompañado con el plan de trabajo. 


Los/as estudiantes prestarán su consentimiento a lo aquí presciipto firmando el 


mencionadoANEXO, el que formará parte integrante del presente, 


CUARTA: Las/os estudiantes agregadas/os en el ANEXO II, concurrirán al CENTRO DE 


PRÁCTICAS, los días, horarios y lugares convenidos entre el CENTRO DE PRÁCTICAS, 


el/la docente supervisor/a y los/as estudiantes. 


QUINTA: El plazo de duración de la PAG será el establecido en el plan de trabajo, 


mencionados en la clausula Tercera, de acuerdo ala carga horaria prevista en el Plan de 


Estudios vigente y en los reglamentos particulares, según la asignatura/seminario de la 


carrera de grado de que se trate. Tanto la modalidad como el plazo de duración, la carga 


horaria y la jornada diaria no podrá ser mayor ni inferior a la prevista en las normas 


mencionadas. 


SEXTA: Los/as estudiantes que desarrollen su PAG en el CENTRO DE PRÁCTICAS, 


deberán regirse por lo establecido en el Plan de Estudios de su carrera de grado, el o los 


Reglamentos particulares que traten sobre las PAG, el presente Acuerdo, el Plan de 


Trabajo y cronograma de actividades, manteniendo su dependencia académica 


administrativa con la Facultad, por lo que la realización de las actividades en el Centro de 


Prácticas no supondrá ningún tipo de relación laboral entre los/as estudiantes y ese 


Centro. 


SÉPTIMA: El CENTRO DE PRÁCTICAS no asume responsabilidad alguna por el 


accionar de las/os estudiantes que se encuentren realizando las PAG durante la 


permanencia en el CENTRO. Mientras que, las/os estudiantes están obligados a respetar 


las reglamentaciones, normas, jerarquías, organigramas internos del CENTRO DE 
, 


PRAC1ICO/5, los que serán informados a los/as estudiantes y docente supervisor/a al 


inicio de las PAG. En el caso de incumplimiento y/o falta de respeto a algunas de las 
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normas mencionadas, el CENTRO DE PRÁCTICAS deberá ,ponerlo en conocimiento y 
elevar un informe a la FACULTAD. 


OCTAVA: La FACULTAD extenderá a favor de las/os estudiantes que desarrollen sus PAG 


el Segum de Responsabilidad Civil que posee la Univemidad Nacional de Córdoba, por la 


duración total de las prácticas y a los fines de cubtir cualquier contingencia que pudiere 


sufrir las/os estudiantes y/0 terceros a causa de estos en ocasión de las prácticas 


académicas obligatorias fuera de la Un ivemidad. 


NOVENA: Les prácticas académicas de grado (PAG), que desarrollen el/la o losres 


estudiantels en el CENTRO DE PRÁCTICAS, serán supervisarlas por tm/a docente, el/la 


que será mencionado/a ANEXO  IL  El/la docente estará a cargo de la supervisión del 


proceso enseñanza-aprendizaje del/la e loS/10$ estUdiente/s. 	, 


Asimitmo, el CENTRO DE PRÁCTICAS designará un Referente Institucional de Prácticas 


Académicas, quién será responsable de la coordinación permanente Gen el/la docente 


supervisorre mientras duren las PAG y asesoramiento sobre la actividad que realice/n 


el/la los/as estudiante/a, orientando y superVisando el trabajo de estos Ultimes en el 


CENTRO de PRÁCTICAS, con el fin de asegurar la pertinencia y calidad de las Oraclicaá 


realizadas y e1 correcto desempeño de los mismos. 


DÉCIMA: PRESTACIONES ENTRE LAS PARTES: El CENTRO DE PRACTICAS 


deberá prestar colaboración y asesorangento para  ei  cumplimiento de los objetivos 


propuestos en el Plan de Trabajo y designar eilla pmfesional, instructorre, tutorie 


institucional en calidad de Referente de Prácticas Académicas con las funciones 


mencionadas en la Cláusula Novena y quién podrá extender un "Certificado de PAG" a 


cada estudiante que desarrollaron sus Prácticas haciendo constar el trabajo realizado. 


2- LA FACULTAD otorgará un "Certificad& a el/la los/as Referentes Institucionales de 


Prácticas Académicas del CENTRO ,DE PRÁCTICAS que acciMaafSalón a &la los/as 


estudiante/s en sus PAG 


3- LA FACULTAD se compromete a realizar una devolución al CENTRO DE PRÁCTICAS 
mediante un Informe Final que será presentado por la Cátedra anualmente. 


Las PARTES acuerden que la ejecución anual del presente Acuerdo se encuentra 
supeditado a que haya estudiantes que se inscriban para realizar sus prácticas 


académicas de grado (PAG) en el CENTRO DE PRÁCTICAS obten que éste último, 
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En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de 


efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los 25 dlas del m 


tenor y a un solo 


DECANA/O 
Facultad de Cienc ae 


Universidad Nacional de 
Córdoba 


IF-2022-00586963-UNC-ME FCS  


Fajnad» eptese tares de la 
Institución! Organismo 


Jo. ALEJA/tefe) EIASSI 
DIRECTOR  CAM  DEL 30'4N 


SECAtIAJCIA Df MaiD MEMA/ 
:41101111.1110 Mi SALVO 001000A 


solicite y comunique ala FACULTAD la cantidad de vacantes disponibles para que losnas 
estudiantes de las carreras de grado puedan inscribirse pare realizar sus PAG en ese 
CENTRO DE PRACTICAS. En estos casos y de encontrarse el A PA vigente, sólo será 
necesario para renovar las PAG suscribir la FACULTAD, el CENTRO DE PRÁCTICAS, 


elAa los/as estudiantes el ANEXO II }unto con el Plan de Trabajo firmado por el/la docente 


supervisor/a. 


DÉCIMA PRIMERA: VIGENCIA. RESCISIÓN. El presente Acuerdo de Prácticas 


Académicas de Grado (APA) tendrá una duración de —Cid .(..5.) años, cuya vigencia 


será a partir de la última firma, renovándose a su vencimiento en forma automática y por 


idéntico periodo, salvo comunicación expresa de alguna de las partes con una antelación 


de 0.Psen ta (60) dets previas a su vencimiento. 


Para el caso de rescisión por una de las partes, ésta deberá comunicar a la otra y en 


forma fehaciente dicha intención con una antelación mínima de treinta (30) días, dejando 


expresa constancia de que la rescisión anticipada no afectará las actividades en curso de 


ejecución, salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito. La PARTE notificada no tendrá 


derecho a reclamar a la otra indemnización de cualquier naturaleza por tal decisión. 


DÉCIMA SEGUNDA*. Ante cualquier controversia, duda,  etc.  derivada de la aplicación y/o 


interpretación del presente Acuerdo, las partes se comprometen a agotar las medidas 


tendientes para poner fin al conflicto a través de la negociación, designando un miembro 


por cada una y otro designado de común acuerdo. Para el caso de haberse agotado la 


instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, se someterán ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiera corresponderles, constituyendo sus domicilios en los citados en el 


encabezamiento adonde lo comuniquen fehacientemente en el futuro, en los cuales serán 


válidas las comunicaciones y notificaciones que se cursen. 
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ANEXO II 
PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRANIA DE ACTIVIDADES 


El Plan de Estudios de la carrera sostiene para el segundo nivel, practicas académicas de indagadán, quadefine de la siguiente manera 


"En las prácticas de indagación se busca  et  objetivo de un acercamiento a la realidad social y a la realidad profesional, des de categorías 


pertinentes-al conocimiento científico y desde una perspectiva crítica; poniendo en debate dimensiones conceptuales. prejuicios y procesos 
de naturalización de losadal. iniciando al alumno en el reconocimiento y utilización de herramientas teóricas y metodotógic as necesarias 


para el conocimiento de lo social desde procesos donde la tarea colectiva y el respeto por las diferentes lógicas y sat*res son criterios 
rectores".  
A partir de esta definición, como equipo docente facilitamos la aproxirnatión y participación de les estudiantes en espacios g rupales 


contenidos en encuadres institucionales ysocial es 


La práctica académica se plantea como objetivo estimular en les estudiantes la construcción de matrices de análisis crítico de la realidad 


con el fin de comprender la relevanciay sentido de losesPaciosgruPalet 


A nivel pedagógico, la actividad práctica se plantea en das escenarios: a) el propio proceso grupal que transcumal interior de la comisión 
de prácticas, donde les estudiantes participan en calidad de protagonistas; b) los talleres o instEncias grupeles en organizaciones e 


instituciones, dende les estudian*s participan en calidad de observadores. 


A razón testo último escenario es que diseñamos el Siguiente óronpgrarna: 


MAYOTJUNIOMULIC 
	


AGOSTO 	 acitritaianice 
	


- OCTUBRE 


lubiderienciss 


sociales  
Imita 
Niárti 
&Wat 







- Reconocer la intervención del 


OBJETIVO', I Trabo Social en el campo gap& 


en relación con la definición de 


políticas públicas 


sAproximación te/nimia' e inserción 


en los espacios institucionales 


ACTIVIOACILS Con(onflacfófldeequiposdeúahajo  


(tres integrantes) 


Distribución de centros de práctica 


- Reconocer el grupo como un 


espacio de resolución de 


necesidades de les sujetes que 


participan en él. 


- Identificar las formes de 


funcionamiento, los modos de 


organización, la comunicación y 


peMcipación. 


Qbservición y registro en cuaderno 


de Campo  


Elaboración de Crónicas gnipales 


(registro escoto) 


Elaboración de informes de análisis 


gnipal (Trabajo práctico) 


• • • ***** • • 
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Indagación bibliográfica sobre 


sujetos y polfticas públicas acordes 


al centro de práctica (Trabajo 


Práctico) 


Observación y registro en cuaderno 


. 	de campo 


Firma del representante de la 
Institución / Organismo 


Lic. ALEJANDRO  BASSI  
DIRECTOR CASA Da »VEN 


SECRETARIA DE SALUD MENTAL 
MINISTERIO DE SALUD  CORDOBA  


DECANA/O 
Exultad de Ciencias Socaes 


Universidad Nacionel de 
Córdoba 


- Analiza los procesos garpales 


considerando la dimensión 


subjetiva, intemelaclonal. 


-Comparte corita ~res Y 
be persones kwabsradatOtiS 


experiencia. be resultados del 


andáis Coligado portes 


Mediato& 


Observación y negarau en cuaderno 


de campo 


Elaboración de entrevista (a 


referente institucional, profesional, 


participante) 


Elaboración de informes de análls 


grupa (Tnásjo práctico) 


Ebboneceónde docurnem de 


devolu«n ~noto( 







AV, stibuirs. 
Li spciales 


UNC 


ir 	Ye& 
PIPICTOA  CAM  DEL 3014/4' 


SECRETAAtt.  Of  SALUD btailk 
"7:TPTIS$ dIeNgaikafritelPIIPOOA 


'4, 	lobatuden / Organismo 
t.2,t  


111/141 1.090 Institución) orpenlimo/ Impresa 
listee 
leCtsidm 


ANEXO II 
ACUERDO  OE  PRACTICA ACADÉMICAS DE GRADO 


ENTRE LA FACUW  
CORDOBA  Y.. 


AD DME
.7
NCIPIS SOCIALES • UNIVERSIDAD NACIONAL  OE  


.UM2 	4Y11. 	  


Acuerdo de Prácticas Académicas da Grado: (mencionar le R.D, que  to  aguaba y le 
fecha) 


Partas: Facultad de Ciencias Sociales - UNC y (012anismallnifitur,IMIEmpresalEla) 


Carrera de grado: (Colocar la Licenciatura que corresponda a ellihlósilee estudiarnos),  


Asignatura/Seminarionrabajo Final:- 	.s.t  71  
Profesara Supervisoria a cargo: 	 9 	  


itr:titt l siona, 
de Práctica AcadémI4s del Centro de Práctica 


Pian de trabajo: (Incluir acá el Plan de Trabajo y =nogal)» de actividades de las PAG 


o °Sacar que acamparía al ANEXO 10 


Nómina de estudiantes que realizarán las PAG en el CENNODE PRACTICAS,  


HOMBRE Y APEL1.11D0 DEULA 
ESTUDIANTE 


MATRICULA 0 
D.N.I AMA DEL  Enuowng  


ti Aai A emi LiA  iii~ iii  ,i) ?P 4 	4114 41 
Mal 


PSnW1 ID 4, , -11, 	I -1-, 
Milealg 


adal~1 


Fatigad de Ciencias Sociales 
Universidad Neclonai de 


Córdoba 
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4445. bSel tiatitnia Manó:\ de los R:tos 


1572:00586963-UNC-ME#FCS  


NOMBRE Y APELLIDO DEULA 	MATRICULA O 
ESTUDIANTE FIRMA,bEL ESTUDIANTE 


Vo%e*itG 0ntleo.11 	 44.401424 


:AttlAnDFIQUASSI 
!RECTOR CASA DEI OVEN 


SECRETARIA DE SALUD ?eran 


Firma del 
muilsreroc ez sAtua anno.e3A representante ue 


Institución / ()Sardana% Facultad da Ciencias Sociales 
Unlveraidad Nactonailde 


Córdoba 


Ikkadd Lego institución/ overdsmo/Errisniss 


ANEXO fi 
ACUERDO DE PRACTICA ACADÉMICAS DE GRADO 


ENTRE LAFACULTAD In CIENCIAS SOCIALES - UNIVERSIDAD NACIONAL DE  
CORDOBA  Y .a....aft..111(Ms............. ...... , ..... . . .,......,-...... . . ....... ......,........,. 


Acuerdo de Prácticas Académicas de Grado: (mencionar la R.D. quo lo aquella y la 
"004 


Partáis; Facultad de Ciencias Sociales - Ut•IC, y (Oroaniarno/InstItuclóri/EmpresaiErC4 
Carrera de greda: (Colocarla Licenciatura que correspondáis 9Ie los/lasestudianles). 


In- ArilanatuntiSeintnarlogntbajc Final...!  ' 	e '''  tin  í 	• I 


Profescria Suoarvisoda a cargo: , 
Retar 	I Wcional de Prácticas Atatáttriicas del Centro de Prácticas: 


Plan de trabajo; (Incluir acá el Rail de D'abajo yeronowanie dé.aóteildarles de las .AG 
° PoloPar que acampane el ANEXO 


Nómina de estudiantes que realizarán las PAG en el CENTRO DE PRACTICAS 
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